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Península.................................................  |,5 0  pesetas.
Ultramar............................... ...................  3 ,7 5  *
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LÉANSE LAS ADVERTENCIAS FINALES

de Illa y o  de 1800.
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Apartado en Correos, núm. 147.
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CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN
1. * El tiempo mínimo de suscripción es un trim estre .
2. * I.as suscripciones se cobraran por trimestres ade­

lantados, cualquiera que sea el tiempo por que se hagan los 
abonos.

3. * Las suscripciones se cuentan desde el principio del 
mes en que se reciba el aviso.

4 . * La suscripción se continuará indeiinidamente en 
tanto no se reciba del suscritor aviso en contrario.

NUM. 140

ENTENDÁMONOS
La Correspondencia Militar ocúpase nuevamen­

te de_la provisión de vacantes en Cuba y por 
ende de los sorteos que, á ser preciso, debieran 
producir.

A este propósito alude el colega á Er. H e r a l ­
d o , refiriéndose al suelto en el que decíamos 
que, «á pesar de haberse recibido una comuni­
cación del capitán general de Cuba, pidiendo la 
formación en aquella antilla de un cuadro even­
tual de jefes y oficiales del instituto, podíamos 
asegurar que no so verificaría sorteo alguno.»

Aunque el articulo de referencia no es de re­
dacción, forzoso es que contestemos, ya que se 
nos alude, para que quede fija y definida nues­
tra actitud en este interesante asunto.

Ni hay misterios en nuestro suelto—como el 
articulista supone,—ni pretendemos dejar en­
trever nada que pueda leerse interlineado.

En todo lo que se refiere á sorteos, en los que 
tantos y tan respetables intereses se juegan, he­
mos procurado ser sobrios, y las noticias que á 
ellos conciernen pasan á las cajas, sin que de 
nuestra parte pongámosle un comentario, ni 
mucho menos un ribete de malicia.

El H e r a l d o , que pulsa á diario la opinión 
del cuerpo en las muchas cartas que recibe, po­
dría proporcionarle al colaborador de La Corres­
pondencia Militar criterios de todos los colores y 
opiniones para todos los gustos.

Juntamente con las cartas de amarga queja 
por la parálisis incurable de las escalas, recibi­
mos otras en las que se nos advierte que este­
mos con cautela contra las insinuaciones de los 
laborantes del primer sexto.

¿Qué hacer, pues?
Lo que hemos decidido. No mostrar criterio 

en un asunto que no es de general ni vital inte­
rés para la corporación, y contarlo todo tal co­
mo nos lo cuenten.

Por otra parte, creemos que en el caso parti­
cular que nos acupa—y dejando á un lado la 
oportunidad objeto de discusiones y censuras- 
no se ha verificado sorteo alguno porque verda­
deramente no han sido precisos, y es un exceso 
de imaginación el suponer que dos ó tres intere­
sados, modestos jefes ú oficiales de la Guardia 
civil, tengan poder para, nada más que en ser­
vicio de sus intereses, dar carpetazo á las de­
mandas del general en jefe del ejército de ope­
raciones.

¿No les parece á ustedes que es inverosímil?...
Por consiguiente, nuestra actitud de reserva 

creemos que es la que más conviene.
Ahora bien; si se trata de aumento de la Guar­

dia civil, ya tenemos acreditado que quien quie­
ra que lo apoye tiene en nosotros un ferviente 
y decidido colaborador.

LO QUE SE DICE
Hemos leído en la prensa que en el Consejo de 

ministros pusiéronse algunos repai’os á ciertas par­
tidas del presupuesto de Guardia civil.

Sabido es que nuestros gobernantes no se han dis­
tinguido mucho nunca por las prodigalidades hacia 
el benemérito instituto, y sin entrar á fondo en la 
discusión del asunto, bien podemos asegurar que 
cuando se consignan algunos miles de pesetas más 
motivos habrá sobrados para que se acrediten.

No creemos que de la discusión de una necesidad, 
que desde luego garantimos, puáda resultar la anu­
lación de parte del proyectado presupuesto para el 
próximo ejercicio.

La Guardia civil está bien necesitada de que los 
consejeros responsables fijen en ella su atención pa­
ra poder cubrir, si no con holgura, en la justa medi- 
dalas necesidades de un cirerpo que tan insustitui­
bles servicios presta á la Nación.

Y á propósito de pesetas.
Las correspondientes á los pluses de nuestras co­

mandancias están aún sin abonar, señor ministro de 
la Gobernación, existiendo escandalosos retrasos, de 
los que no sabemos á quien culpar.

Sin ir más lejos, aquí tenemos en el 1 - 4 . tercio 
un oficial y unos cuantos guardias que hace un año 
próximamente hubieron de sostener durante una 
buena temporada dos casas, la suya de la corte y la 
eventual de Barcelona, en cuya población prestaron 
BUS servicios.

Creael Sr. Coe-Gayón ;que con decir que se les

adeudan los pluses, ni en la carnecerín les dan la 
carne, ni el pan en la panadería. Y que hay que co­
mer no cabe duda.

Conque «no cansando más»—como dicen los isi­
dros de que disfrutamos estos días—rogamos al se­
ñor ministro de la Gobernación que no eche en saco 
roto la advertencia y haga de modo que á loa pobres 
guardias se les abone lo que les corresponde.

Pero pronto, muy pronto, porque la cosa no tiene 
espera, y ya se han podido tomar tiempo para pen­
sarlo.

X
El Director general de la Guardia civil salió para 

la Corufia el miércoles último, acompañado del co­
mandante Sr. Hernández y teniente Sr. Morelli. 

Regresará en breve.
X

En el cuartel de la Guardia civil situado en la ca­
lle de García de Paredes (Chamberí) puso fin á su 
vida, disparándose un tiro de revólver en la sién 
derecha, el guardia de la Benemérita José Arias.

Inmediatamente de ocurrido el suceso se dió aviso 
á la Casa de Socorro, sucursal de los Cuatro Cami­
nos, uno de cuyos facultativos sólo llegó á tiempo 
de certificar la defunción del infortunado guardia 
civil.

El juzgado militar instruye diligencias.
Ignóranse los móviles concretos del suicidio.

X

Un periódico titulado La Dictadura, se dirige al 
Director de la Guardia civil en una caria abierta, en 
la que se le hacen consideraciones—en cuyo tecni­
cismo no hemos de entrar—acerca de las proposicio­
nes para el sumistro de aguas en la quinta «Las cua­
renta fanegas», propiedad del Montepío.

El asunto parece propio para tratado en un pliego 
de papel y bajo sobre; pero, en fin, allá se las haya 
el colega.

Lo que sí podemos asegurar aventurando es la 
afirmación de que, de no seguir los consejos del fir­
mante D. Arturo Soria, seguramente que el Monte­
pío se equivocará.

La dirección y administración de la sociedad ve­
lan por ello con cuidádo, dispone de personal técni­
co y no creemos que ni por una posible equivoca­
ción puedan verse perjudicados los intereses de la 
corporación.

X
Nuestro estimado colega El Centinela reproduce el 

retrato que del general secretario de la Dirección de 
de la Guardia civil publicamos nosotros, y dedica al 
bizarro general una nutrida columna de elogios.

X
E t̂e periódico de la Habana aboga por el inmedia­

to aumento de la Guardia civil en Cuba, necesario 
aun antes de Ja pacificación, para que los nuevos 
contingentes estén ya aguerridos y con conocimiento 
del país.

También indica la conveniencia de que los guar­
dias no sean removidos de los puestos.

No hay para qué decir si nos asociamos con toda 
fe á las manifestaciones del colega.

X
«En todas partes cuecen habas...»
Y también en Cuba.
Según leemos, los esfuerzos de la Guardia civil de 

allá no resultan todo lo fructuosos que sería de de­
sear, porque los señores jueces y autoridades civiles 
no les secundan en la medida que el bien de la Pa­
tria há menester.

¿Hasta cuándo. Dios mío, hasta cuándo ha de du­
rar este? ..

X
Hasta la fecha han solicitado tomar parte en la 

convocatoria que ha de tener lugar en el Colegio de 
Sargentos para oficiales de la Guardia civil, en el 
mes entrante, 83 opositores. De ellos 13 pertenecen 
al instituto, ó sean tres sargentos y 10 cabos.

EL PSGEKSO DE LOS SOBDEKTOS
Bien sé que acaso estos renglones que hoy escribo 

para defender los intereses de las clases de tropa, se­
rán palabras que el viento se llevará sin encontrar 
eco *n aquellas regiones donde se legisla, y que, bue­
nas ó malas, las i Je.as que aquí exponga no les cabrá 
otra suerte que las de ser leídas por aquellos cuyo 
porvenir trato de defender; pero por lo de que gota 
á gota se horada la piedra, y siguiendo el ejemplo de 
algunos dignos compañeros, rompo esta lanza en pro 
de los sargentos del cuerpo, que es lo menos y lo 
más que puedo hacer en honor de éstos. Si ningún 
resultado obtenemos todos aquellos que con cariño 
defendemos los intereses de las clases de tropa, no 
será culpa nuestra, sino de los que hacen oídos de 
mercader y legislan sin estudiar detenidamente las 
ventajas y los inconvenientes de leyes que, una vez 
promulgadas, tarde ó nunca se remedian los males 
que pudieron causar.

Allá para su coleto se dijeron liace algunos años 
los que tienen la lluvia y el buen tiempo en su in.a 
no, que para mover y dirigir un ejército, en ve/, de 
corazón se necesita cabeza, cosa que no negaré, y 
decidieron meter en el cerebro de todos aquellos que 
aspirasen á llevar entorchados, la ciencia en dosis 
no pequeñas, y héte aquí que, si antes se compraban 
unas charreteras y después se adquirían en fuerza 
de honradez y valor, hoy todo aquel que aspira á 
ser oficial tiene que copiar un número no insignifi­
cante de conocimientos, una vez jioseedor de los cua­
les ya se le encuentra en disposición de decirle; 
«hágote oflciul» y oficial queda hecho y en camino 
por cierto, casi siempre interminable, de ser ge­
neral.

Si hoy los soldados llevasen en su mochila, como 
decía Napoleón, el bastón de mariscal, muy bueno y 
muy santo que para evitar después enojosas cues­
tiones se les exigiera á todos aquellos que aspirasen 
á llevar entorchados, á pasar por las horcas candí­
nas de la ciencia; pero ¡ayl que ni en la actualidad 
es cierta aquella frase del gran Emperador, ni hay 
soldado que sueñe con tales bastones. Hoy todo lo 
que tienen los soldados en sus mochilas es lo que te­
nían cuando la batalla de los Castillejos .

¿Qué daño causaría, pues, al prestigio del Ejército, 
que un sargento cargado de años ascendiera á ofi­
cial? Ninguno á mi entender, pues sentando ia pre 
misa, falsa ó cierta, de que para dirigir una batalla 
sean necesarios ciertos conocim entos que un oficial 
de la clase de tropa no poseería nunca, ¿qué batallas 
ni qué niño muerto había de dirigir quien á lo su­
mo aspiraría á manejar una compañía?

Ridiculo es, pues, que haya aún quien se atreva á 
oponer como razón seria para que la clase de tropa 
ascienda, la que anteriormente he apuntado

Dícese también por algunos que, si no una ilus­
tración esmerada, débese exigir al oficial cierto bar­
niz que no tienen los que soltaron acaso la azada pa­
ra empuñar el fusil. Razón es ésta la cual he de dit.- 
eutir detenidamente y que se me antoja, si razonada 
tratándose del Ejército,contraproducente cuando del 
cuerpo de la Guardia civil se trata, y líbreme Dios 
de, al pensar así, querer ofender al cuerpo, puesto 
me ofendería á mí mismo.

Si difícil es saber llevar el frac para aquel que 
nunca se puso semejante prenda, y aún más difícil 
y más penoso hacer que un hombre del pueblo viva 
en la atmósfera de un elegante salón, donde el inge­
nio se derrocha y el que de él se encuentra ajeno 
hace el ridículo, más difícil y más arduo encuentro 
que aquel que se ha educailo en cierta e.-fera social, 
descienda uno ó varios escalones y, al mezclarse con 
gente cuyas costumbres, usos y m ido ile ser desco­
noce, viva con ellos y sepa tratarlos, obteniendo de 
esto algún resultado práctico, cosa que no se consi­
gue sino conociendo algo que no enseñan en acade­
mia alguna; la gramática parda. Los oficiales de la 
Guardia civil, con raras excepciones, tienen que vi­
vir en pueblos pequeños, donde si no se han de con­
cretar á cumplir con lo preciso de su obligación, deben 
cultivar el trato de gentes, desde el alcalde de mon- 
terilla ai último ganapán, si no para ser su amigo, 
para ser su conocido, para saber aproximadamente 
á dónde debe dirigir sus pasos una vez que se baya 
cometido un delito. Estas son las batallas que el efl- 
cial de la Guardia civil tiene que dirigir y sostener; 
para conocer á su enemigo, para atacarle y para ven - 
cerle, le sobra toda la cdeucia que en ios libros se 
aprende, y le hace falta todo el conocimiento del co 
razón humano, todo un curso de truhaneria y saber, 
mejor que las costumbres palaciegas, la vida y mila­
gros de la gente maleante, cosa tan fácil para el que, 
siendo oficial fuó antes guardia, como difícil para el 
que, habiendo vivido en un ambiente donde se respi­
ra ingenio y elegancia, atraído después, Dios sabe 
por qué causas, traeca la teresiana por el tricornio, y 
al hacer, por vez primera acaso, la vida de los pue­
blos, se encuentra tan desorientado como el marino 
que, en un cerrazo y en medio del Océano, perdie­
se su brújula.

El barniz, pues, del oficial de academia, es un ob­
jeto que le estorba, que le perjudica al ser oficial de 
la Guardia civil y hacer la vida de tal; la práctica 
del sargento que años y años ha vivido, acaso desde 
que nSció, entre la gente del pueblo, es una cosa que 
le hace falta. ¿Dónde encontrar esa condición? Acaso 
haya "quien diga que el tiempo hará maestro al 
aprendiz, y si esto es cierto, relativamente no lo es 
menos que cuando el novel estudiante de mundología 
se haya doctorado en ciencia tan siUil, será precisa­
mente cuando no le haga falta apenas su conoci­
miento.

Para terminar, vaya una razón más, jocosa acaso, 
pero de peso, á su manera con las anteriores en pro 
de que se les conceda el ascenso á los sargentos, Va­
rias veces se ha tratado de sustituir el sombrero tí­
pico y característico de la Guardia civil por otro 
que reuniera las condiciones que debe tener t ida 
prenda de cabeza y de las cuales carece en absoluto 
el histórico tricornio, y otras tantas no ha habido una 
mano pecadora que se atreviera á tocar el sombrero

y á reformarlo, por aquello de que ro.r populi, vo.r 
de¡, y aquí la voz del pueblo decía; «Dótente; el som­
brero es tu divisa» y... sólo se atrevieron á ponerle 
una visera.

Tan característico de la Guardia civil era el aom- 
brerojeomo sus bigotes, y cuentan que la opinión 
no pensaba mal al creer que el poseedor de unos bue­
nos bigotes tenía mucho adelantado para ser un 
buen guardia. No se atrevieron con el sombrero; pe­
ro layl, que al ingresar hoy como ingresamos en la 
Guardia civil los oficiales jóvenes, y al prohibir el 
ascenso á los sargentos, descontando las circunstan­
cias anormales presentes, le dejaron al cuerpo su 
sombrero, pero., ¡le quitaron sus bigotesl

F . M a e t í .«í L l o e k x t e .

UNA ALCALDADA
Y’a hacía algún tiempo que no teníamos el disgus­

to de ocuparnos en estas columnas de las intempe­
rancias d« ciertas autoridades, á quienes falta para 
serlo el verdadero conocimiento de sus funciones y 
el respeto á los demás, condición indispensable para 
ser respetado.

Lo bueno dura poco.
E l  H e r a l d o , que defenderá siempre á la Guardia 

civil contra el avasallaje de ciertos elementos que 
buscan en todo pretexto para erigirse en mandata­
rios de lo que no pueden ordenar, protesta hoy una 
vez más contra el siguiente hecho, que transmite al 
director del cuerpo y ministro de la Gobernación, 
para que pongan á él un saludable correctivo;

«El alcalde del pueblo de Talamanca (Madrid) 
manda á un paisano, titulándose alguacil, al cuartel 
que ocupa la fuerza del puesto preguntando por el 
comandante del mismo y, avistado con él, le dice; 
«De orden del señor alcalde, mande usted una pareja 
á la Plaza»; y queriendo informarse el cabo del em­
pleo y uso que se iba á hacer de la fuerza, averiguó 
era para mandar retirar á un paisano que se encon­
traba en completo estado de embriaguez; en vista de 
esto, dicha clase contestó al repetido alguacil como 
debía, esto es, que reclamara el auxilio de la fuerza 
según está^revenido (art. 58 reglamento civil), reti­
rándose el ya citado alguacil; pero transcurren cinco 
minutos y vuelve á presentarse en escena este señor, 
pero no solo, sino con tres paisanos que dijo iban 
como testigos para presenciar la contestación del 
cabo, añadiéndole además de parte del alcalde se la 
diera por escrito (de modo que el alcalde es suficien­
te para pedir el auxilio con un recado y el cabo te­
nía que dar la contestación por escrito); ya puede 
usted comprender que ésta sería la misma y mandar 
retirar alguacil y testigos, al mismo tiempo qxie dar 
cuenta de esta imposición y atropello al señor jefe 
de la línea; éste se presenta en el lugar del suceso, 
se entera minuciosamen'.e con la pulcritud, activi­
dad é imparcialidad que acostumbra en todos sus ac­
tos, y por el mismo alcalde comprueba la exactitud 
de lo ya expuesto, y además, dicho señor monterilla 
manifiesta en tonos Imperativos ser el jefe de la 
fuerza armada como delegado del gobernador civil 
de la provincia, y que el comandante de este puesto 
debe acatar las órdenes que él dé, y que no tiene 
necesidad de hacerlo por escrito, que él es sólo al­
calde y no agente de la policía judicial, y un sinnú­
mero de barbaridades que no le expongo por no mo­
lestar su ateación.n -  R. B. M.

EL SALTO DEL TAPÓN
EX

l A  CLASE DE Tl iODA DE LA f iCAIlDlA CIVIL
Por Reales órdenes de 25 de Febrero, 28 de Marzo 

y 6 de Abril del corriente año, han sido promovidos 
al empleo de segundos tenientes de la escala de re­
serva retribuida 64 sargentos del cuerpo, á los cua­
les, por estar comprendidos en las de 20 de Julio y 8 
de Agosto del anterior, les fué otorgada la antigüe­
dad de 27 de Julio último.

Al producirse las vacantes de estos sargentos, de­
bieran cubrirse con la de el día 28 del mes última­
mente citado, por igual número de cabos que en el 
escalafón general de esta clase figurasen los prime­
ros en aquella fecha, y así sucesivamente hubieran 
ido todos tomándola á medida que se produjeran 
otras, las que les hubiese correspondido; pero bien 
que la Dirección no haya dado en ello (que sería cosa 
extraña), ó que espere á que se agoten las listas 
de sargentos á oficiales formadas en un principio, 
esta es la fecha que no sabemos qué pensar, pues 
que los últimamente ascendidos (cabos ó sargentos) 
en número de 18, se les consigna la antigüedad de 
Febrero de este año, y en sentir del que relata, ha­
biendo mediado tiempo más que suficiente entre el 
25 de Febrero en que se concedió la gracia á la pri­
mera tanda de 20 sargentos y la de 8 de Abril que lle­
va la referida propuesta de cabos á este empleo, pare*

. .<>1
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ce hacerse caso omiso déla existencia de las 54 vacan­
tes en cuestión (cosa más extraña todavía), pareciendo 
más armónico el que, al formular la referida propues­
ta, se hubiesen rectificado las antigüedades de todos 
loa consultados desde el 27 de Julio repetido, decla­
rando nulos ios nombramientos, expidiéndoles otros 
con la que real y verdaderamente en orden de coloca­
ción les hubiera correspondido, pues si la soberana 
disposición retroacta en sentido favorable para los 
unos, ó sóase á los oficiales, croo lógico debería tam­
bién retroactar en el mismo sentido pava los cabos.

Dispense, señor Director, rae permita suplicarle 
interceda por medio de su valiosa influencia en las 
columnas de su popular periódico cerca de nuestro 
respetable y digno general, llamándole la atención 
(siempre fija en mejorar la situación de la humilde 
clase de tropa) en asunto de tan vital interés para 
ella, haciéndole ver el grave perjuicio que se le irro­
garía ain dar solución á asunto de tanta transcen­
dencia; y si el que narra padeciera de un error por 
haberse alucinado con Tantas ventajas que sólo pu­
dieran existir en su mente, le suplica una vez más 
se digne iluminarme con la antorcha de su reco­
nocida sabiduría, descifrando el enigma á que no 
acierta,

l-;i cabo,
Fb u i ’k Martínej: Palacios.

.\kani¿ I.'’ de Mayo itigi).

LO DE CUBA
L A  F A S  D S  L A  a U S R R A

Poco, casi nada ha variado en estos últimos ocho 
días.

Las noticias que de allí se reciben no dan lugar á 
consoladores optimismos, pero tampoco nos traen al 
ánimo abatimientos grandes.

ha palmaria superioridad de nuestras armas; la 
infranqueable líueade Mariel-Artemisa; lo quede 
los rebeldes se sabe por los presentados que menu­
dean de día en día, son datos más que suficientes 
para asegurar que no ha empeorado la situación de 
las cosas.

Las lluvias próximas y la conducta de los Estados 
Unidos créanos una situación espectante, un verda­
dero compás de espera en el curso de las operacio- 
nei.

Toda la atención se concentra en los Estados de la 
Unión, los verdaderos sostenedores de la rebeldía, 
esperando ansiosos que se despeje de una vez esta 
situación imposible, y que vayamos por fin al vado 
ó á la puente.

No podemos negar á nuestros gobernantes condi­
ciones de patriotismo; no podemos creer que ellos 
desconozcan que para gobernar es preciso marchar 
al unísono con el espíritu público, cuya paciencia se 
va ya agotando.

Y estando convencidos de esto, pensamos cuerda­
mente en que el gabinete del Sr. Cánovas se ha de 
decidir pronto á -tar soluciones que encarnen en el 
sentimiente nacional, eu el honor de nuestra ban­
dera gloriosa.

Bueno es que se fijen, para tenerlo en cuenta, en 
la contestación que el gobierno alemán acaba de dar 
á la nota diplomática de los yankées, que pedían la 
excarcelación de uno de sus^ciudadanos recluido por 
delito común. El ministro de Estado del Gabinete de 
Berlín ha contestado á Olney—según rezan los tele­
gramas—de una manera enérgica, que á los secreta­
rios de Mr. Cleveland ha debido parecerías flojito 
puesto que han dado la callada por respuesta.

Este es el papel que les está reservado siempre á 
los bravucones ensobenbecidos que se dedican á ha­
cer el fantasmón.

Tributo de jiiKliolü.
Dice nuestro estimado colega El Centinela:
«La prensa se ocupa en estos últimos días del ca­

pitán de la Guardia civil D. Manuel Ros Pérez, á 
quien 8. E. el general Weyler se ha servido nom­
brar alcalde corregidor de Nueva Paz. Los elogios 
que se hacen de este brillante oficial vienen de lejos, 
pues con media docena de valientes del instituto 
arrancó de la muerto centenares de vidas en la ho­
rrible inundación de Murcia, y nada es de extrafíar 
que quien así se conduce haga la felicidad de sus 
administrados.

»Su carácter personal é incansable actividad han 
hecho que las familias que se habían ausentado por 
el terror, vuelvan á sus hogares cubriendo ya las 
antes solitarias calles del pueblo. El sistema de for­
tificaciones que ha emprendido hace imposible otra 
invasión, y lo que sobre todo luce más es que sólo 
con 400 pesos de suscripción popular haya fortifi­
cado un perímetro de cuatro caballerías de terreno, 
y que según peritos vale tres ó cuatro mil; esfuer­
zos que no se creerán á no verlos realizados como 
en este caso sucede.»

E l teniente II. M anuel ^nerisítán.
El teniente del cuerpo D. Manuel Sacristán Nava­

rro, con 80 individuos á sus órdenes, formando parte 
de una columna al mando del general Suárez Valdés, 
ha conquistado un timbre más de gloria para el be­
nemérito lostituto de la Guardia civil.

El día 0 del actual salló dicha columna de Pinar 
del Rio, y al llegar al punto nombrado el Cangre hi­
zo fuego sobre ella el enemigo. Inmediatamente fué 
atacado éste por el escuadrón de Almansa y fuerza 
de Ingenieros, así como por la Guardia civil que lo 
efectuó por la retaguardia, empeñándose rudo com 
bate durante dos horas. El resultado fué la completa 
dispersión de ios salvajes manigüeros, á los que se 
hicieron 26 muertos y de estos tres por la fuerza 
al mando del Sr. Sacristán. Desde dicho punto se en­
caminó la columna hacia «Río Hondo», donde la es­
peraba el enemigo. El geceral Saárez Valdés ordenó

al teniente Sacristán que, con la fuerza ú su mando, 
se colocara á la cabeza de la columna, y así lo efetuó, 
desplegando la sección en orden de combate y orde 
nando el avance hasta colocarse á 50 pasos d(d ene­
migo, al que desalojó de sus posiciones y obligó á 
emprender prccipitcda fuga, Entonces el teniente 
Sacristán mandó cargar al machete y persiguió á los 
rebeldes más de nmi legua, basta que lo disperso jtor 
completo.

Del reconocimiento practicado después de. esta 
operación, resultó el hallazgo de siete muertos, ocho 
caballos con monturas y cuatro mulos; dos de éstos 
cargados de ropas, viandas y otros efectos.

Al siguiente día, el enemigo esperó á la columna 
en las lomas de .‘̂ an Juan y Martínez, donde hubo 
un ligero tiroteo sin consecuencias; pero como á las 
doce de la mañana, volvió nuestra fuerza á encon 
trarse con los rebeldes que, parapetados en una casa 
que había dentro de un bo.sque, preterulíerou resistir 
el empuje de los guur<üas civiles y fuerzas dd escua­
drón de Almausa; pero le.s costó cara su osíulíu, pues 
dejaron eu el campo dos muertos y cuatro caljaüos 
con luouturas. En todos esos encuentros no tuvie­
ron nuestras fuerzas desgracia alguna que lamentar, 
sino solamente la pérdida de siete caballos que hubo 
que sacrificar por efecto del cansancio.

Kl general Suárez Valdés manifestó verbalmente 
al jefe de la comandancia lo altamente complacido 
que se hallaba del comportamiente del teniente don 
Manuel Sacristán y fuerza á sus órdenes. Y nosotros 
registramos con orgullo en estas columnas tan sa­
tisfactoria manifestación, enviando nuestro fervien­
te aplauso á los que así saben portarse,

Etiil)o<*emla <>oii ¡iroveclio.
En una emboscada que hizo el cabo de la Guardia 

civil, D. Pedro Ocafia López, con cinco guardias á 
sus órdenes, en el potrero Chavíano (Santa Clara) 
para evitar que el enemigo se llevase ganado vacuno 
de dicho potrero, batió á un grupo poco después de 
hallarse allí emboscado con el propósito de llevarse 
algunas reses, cargando sobre aquél y causando la 
muerte al cabecilla que los mandaba, el cual resultó 
ser Isidoro Rodríguez, é hiriendo á otro que se lle­
varon.

El citado Rodríguez hacía pocos días había man­
dado ahorcar en Báez al vecino de aquel poblado don 
Esteban García.

n E C O M I*E \ »(.4S
Por Real orden de 13 del actual, se concede cruz 

de plata del Mérito Militar, con distintivo rojo, á 
los guardias José Alonso Simó, Enrique Escorreca 
Jugo, Nicolás Miguel Juvero y Narciso Mazull Soler, 
é igual condecoración, pensionada con 2,60 pesetas, 
no vitalicia, al guardia Francisco Carretero Navarro, 
por su comportamiento en el combate sostenido con­
tra los insurrectos en «Pica Pica de Camejo», en 21 
de Noviembre lUtimo.

Por el sostenido en «Colonia Joaquina» el día 26 
de Diciembre del año próximo pasado, se concede, 
en otra Real orden de la misma fecha, la cruz de 
plata del Mérito Militar, al cabo Matías Guijarro 
Blanco.

En Real orden de 13 del actual, se concede cruz 
de segunda clase del Mérito Militar con distintivo 
rojo, al teniente coronel, comandante, D Domingo 
Lomo García, por su distinguido comporlamiento en 
el combate sostenido contra los insurrectos en «Cei- 
ta del Agua» el día 7 de Enero último.

Por otra de 16 del corriente, y con motivo de los 
combates sostenidos contra los insurrectos en «Cua­
tro Caminos» y «Cacao» los días 12 y 13 de Enero 
últimos, se concede cruz del Mérito Militar, con dis­
tintivo ro;o, al primer teniente D. Manuel de Azco­
na Parreño y empleo de segundo teniente de la es­
cala de reserva al sargento Venancio Molina García.

Por el sostenido en «Ramón de las Yaguas» del 20 
al 25 de Diciembre último, se otorga cruz de plata 
del Mérito Mi itar, al cabo y guardias Marcos San 
Miguel, Manuel Galán Rodríguez y Manuel García 
San José, é Igual condecoración al cabo Santiago Lu- 
pión Moreno por el de «Las Charcas».

Por Real orden de 19 del actual, se concede la cruz 
de plata del Mérito Militar, a! cabo y guardias Di­
mas del Hoyo Redo, Juan Rey de la Iglesia, Inocen­
cio Bello Vidal, Joaquín Haio López, Máximo Mar­
tín López y Antonio Sánchez Ramírez, á este último 
pensionada con 2,50 pesetas, por el combate sosteni­
do en el punto denominado «El Rocío» el día 29 de 
Diciembre anterior.
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(Dibujos de Mecachis, fotograbados de Paez.)
Poco falta ya para que se abran las Cortes. 
Mientras esto no sucede, los hombres políticos se 

aburren.
No hay más que ir al Salón de Conferuncias, y allí

los veréis tristes, con sombrero liongo y la cara sin 
afeitar.
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Ila'-'tíi que no comienzan las tare.is parlamenta­
rías, no usan el sombrero de copa ni se afeitan á 
diario.

Sin ir más lejos, ahí está el joven Régulez, ex di­
putado fiisionista, que mientras ejerció de padre de 
la Patria vestía con cierto lujo; su buen gabán su 
chistera lustrosa, sus botas de charol, sus guantes 
aniarillos con cadeneta; pero no hizo Cánovas más 
que disolver las Cortes, y Régulez comenzó á descen­
der de día en día, y ahora lleva á todo pasto un levi- 
tín verde bronce que da compasión. Antes fumaba 
Susinis y ahora cajetillas de á real; antes comía en 
el Inglés de cu.ando en cuando; ahora en la calle de 
la Aduana, vestauvont económico, donde sirven cu­
biertos desde una peseta con pan, vino y moscas.

Sin embargo, en su distrito, Régulez ha estado 
pasando por un hombre importante.

El no nació allí, pero el Gobierno lo impuso, y 
esto bastó para que le dieran un acta.

Los más independientes gritaron;
— No debemos consentir que se nos imponga á ese 

Régulez. ¡Aquí no queremos cuneros!
—Señores; hay que transigir—contestaron los más 

prudentes.—Dicen que Régulez es hombre de mu­
cha importancia.

—El brazo derecho de D, Práxedes.
—La pierna izquierda de Moret.
—El ojo de Becerra.
El caso fué que Régulez salió diputado, y la mayo­

ría de los electores le consideraban, no sólo una 
lumbrera, sino también un personaje de los pri­
meros.

Por aquel 
entonces lle­
gó á Madrid, 
acompañ ado 
de 8U esposa,
D , Cándido 
del Piilguín, 
progresista 
histórico, ex 
miliciano na­
cional y uno 
de losque ha­
bían apoyado 
con todas sus 
fu e r z a s  la 
candidatura 
do Régulez.

Lo prime­
ro que hizo 
D . Cándido, 
fué ir á ver á 
Regulez y decirle:

—Pues ésta y yo nos hemos venido, aprovechando 
los trenes baratos, porque teníamos ganas de visitar 
la corte y saludar al Sr. Sagasta, á quien conozco por 
escrito. Siempre que está de días ó sale de una en­
fermedad, le escribo y él me contesta, ¡Vaya una 
forma de letra que tiene!,.. Conque, lo que queremos 
ésta y yo, por de pronto, es que nos dé usted pape­
letas para el Congreso.

Si, señor. No faltaría más.
En cualquier parte nos sentaremos, aunque sea 

en los bancos de la mayoría, pues ya sabe usted que 
somos de confianza.

El diputado obsequió al matrimonio con dos bille­
tes para la tribuna de orden, y en vista de esto, don 
Cándido se compró una corbata preciosa azul turquí 
por una peseta, en la Puerta del Sol. La esposa, á su 
vez, se engalanó con una toquilla color flor de rome­
ro, y ambos entraron en el palacio de la representa­
ción nacional, hechos dos ángeles.

—¿Dónde se pone uno para ver la sesión?—pre­
guntó D. Cándido al ujier.

—¿Traen ustedes papeleta?
—iTomal Pues no faltaría más—replicó la señora. 

—¿Cree usted que no tenemos conocimientos en Ma­
drid?
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—Como hermanos—agregó la esposa.
—Bueno; tengan ustede.s la bondad de sentarse- 

dijo el ujier,
—Pónganos usted donde lo veamos todo, porque 

nuestro objeto es coger de frente á Régniez y poder­
le saludar.

El matrimonto habla llevado á la tribuna un buen 
trozo de longaniza y una libreta, por si Ies acome­
tía la debilidad; pero habían dejado en casa la bota, v 
creyó muy natural decir al ujier;

—Diga usted, buen hombre; ¿no podría usted man - 
dar por un poco de vino, pagando lo que sea?

—¡Cómo! ¿Qué dicen ustedes?
—No se incomode usted, hombre de Dios; que si 

usted no quiere ir, no faltará quien vaya... Y  sobre 
todo, si lo manda Régulez, no tendrá usted más re­
medio que obedecer.

Costó mucho trabajo convencer á aquel matrimo­
nio de que estaban en e! templo de las leyes; y sólo 
cuando sonó la campanilla anunciando el comienzo 
de la sesión, D. Cándido y su esposa decidieron ca­
llarse.

—¿Cuál de estos es Sagasta?—preguntó la esposa 
al cabo de algunos minutos.

—El más moreno—contestó uno de los compañe­
ros de tribuna.

—iQué guapito esl—exclamó Pulguín.
Cándido—le dijo la esposa—hazle señas con el 

pañuelo para que se fije en nosotros.
—Orden—gritó el ujier.
Y  comenzó la sesión.
—Ahora entra nuestro diputado—exclamó la se­

ñora de Pulguín radiante de alegría.
—iQué hombre tan importante! —dijo éste. —Mira, 

mira, como le saluda aquel señor de la perilla. Debe 
de ser Martínez Campos.

—Ya se nota claramente que Régulez es de los pri­
meros diputados.

Anda, anda; de los primeritos.
Régulez quiso lucirse delante del matrimonio Pul­

guín para que fueran diciendo al distrito que ora 
hombre elocuente, y pidió la palabra.

—iVa á hablar!—exclamó D. Cándido, 
l&ilencio!—dijo la esposa poniendo la mano en 

la oreja á guisa de tornavoz,
— Me 1 e- 

vanto á pre­
guntar al se­
ñor ministro 
de la Guerra 
si está dis 
puesto á me­
jorar la suer­
te de los ca­
bos segundos 
—dijo Eégu- 
lez con voz 
campanuda.
Es escandalo­
so lo que pa­
sa con los ca­
bos segu n ­
des, señores
diputados; los cabos segundos...

El ministro de la Guerra no le dejó concluir, fr- 
guióse, miró despreciativamente á Régulez y dijo;

—¿Quién es ese diputado anónimo ó insignifican­
te que osa traer aquí asuntos que no conoce? ¿De 
cuándo acá vienen las personas legas á invadir el te­
rreno esencialmente militar?

Quiso replicar Régulez, y la mayoría prorrumpió 
en denuestos; el presidente agitó la campanilla; Sa­
gasta se agitó en su asiento y los mismos espectado­
res de la tribuna comenzaron á decir:

—¿Pero quién es ese tüeref 
D. Cándido y su esposa se miraron sorprendidos. 

Después salieron á la calle sin darse cuenta de lo 
que acababan de ver.

Ya en su casa, dijo D, Cándido á su esposa:
¿Sabes lo que te digo? Que nuestro diputado es 

un «Don Nadie»,
—Para que te fíes de los cuneros.

{
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—Mire usted—añadió el esposo.—El Sr. de Rógu- 
lez, nuestro diputado, nos quiere muchísimo.

PliS SOBOE EL OSO DEL BEVilLIEB
Señor Director de E l  H e r a l d o ;

Muy señor mío: En el número 135 de su ilustrado 
semanario, correspondiente al día 16 del pasado, he 
leído un artículo del cabo José González Gay, cuyo 
escrito se halla adornado de razones tau poderosas, 
que no dejan lugar á duda alguna de que la Guardia 
civil de Infantería debe ser dotada de un revólver, 
por exigirlo así las necesidades del servicio.

Muchos fueron los individuos y clases del institu­
to que en distintas ocasiones han escrito algo en pro 
de tan importante asunto, sin que por mi parte me 
haya propuesto nunca á contrarrestarles ni en lo 
más mínimo*

En la actualidad, me veo obligado á romper este 
propósito, por no hallarme conforme (como creo no 
lo estarán tampoco la mayoría de mis compañeros) 
con los medios que propone el cabo González para 
la adquisición del tan deseado revólver, pues de lle­
varse á efecto tal como él lo indica, resultarían con­
siderablemente lesionados ios intereses del indivi­
duo, y en particular para el de nueva entrada, quien 
por hallarse sujeto á un descuento tan considerable, 
66 vería obligado á contraer deudas que difícilmente 
podría pagar después. El revólver Smith cuesta 75 
pesetas, cuando menos, y aunque el descuento sea 
tan prudente como se quiera, nunca puede bajar de 
cinco pesetas mensuales, que agregadas á las 15 que 
se le descuentan para la ropa y el fondo, más las de­
funciones, asilos, módico, Montepío, gastos de euar* 
tel y otros cargos extraordinarios, quedarla reducida
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su paga á unas 40 pesetas, con cuya cantidad no pO' 
dría hacer frente á sus necesidades, cualquiera que 
fuese el estado en que se hallase. Si el individuo es­
tá próximo á tomar el látiro, le sacan la mitad del 
fondo de hombres, y al retirarse, en lugar de las 75 
pesetas le darían un mueble inútil que puede serle 
la causa de algún disgusto.

Si el presupuesto de üuerra no alcanza pare aten­
der á necesidades tan perentorias como es la adqui­
sición del revólver, dados los cargos que se le acó- 
muían por distintos conceptos, dejemos este asunto 
por ahora para tratar de él cuando las circunstan­
cias lo permitan, sin que con esto qnieva decir que 
la adquisición del revólver sea un sacrificio cuando 
aún existen medios para poder contribuir en gran 
parte á una obra tan indispensable para el instituto 
y de tanta conveniencia para los individuos y clases 
que lo componen.

En mi humilde opinión, señor Director, sería com­
pletamente absurdo el que tengamo.® que co.stear el 
revólver, pues las graves consecuencias que de ello 
pudieran sobrevenir serían de fatal transcendencia 
paia los individuos y clases en general.

Anticipándole las gracias, se repite de usted afec­
tísimo seguro servidor q, b. s. m.

M a su e l  M ib a x d a  E odkíguez.
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Comandantes.
D. Eustaquio Arbeiza Sánchez, ascendido de la 

comandancia de Falencia, de primer jefe á la de 
Guadalajara.

D. Enrique Rodríguez Rubio, primer jefe de la 
comandancia de Guadalajara, de segundo jefe á la 
de Córdoba.

Capitanes.
D. José Aguilar Gómez, ascendido, de la coman­

dancia de Alicante, á la segunda compañía del Co­
legio de Guardias Jóvenes; D. Ramiro Valcárcel Sán­
chez, de la quinta compañía de Falencia, á la misma 
de segundo jefe; D. Bernardo Coya Gutiérrez, de la 
tercera compañía de Huesca, á la quinta de la de Fa­
lencia; D. Miguel Pinzón Carcedo, de la sexta de 
Málaga, á la plana mayor del 16,o tercio; D. Bernar­
do Arranz Jové, de la citada plana mayor, á la sexta 
compañía de Málaga; D. Francisco Troyano Eimar, 
de la segunda compañía del Colegio de Cuaardias 
Jóvenes, á la tercera de la de Huesca; D. Emilio Ga­
lán Pórtela, de la séptima de Segovia, á la quinta de 
la de Teruel, y D. Casimiro Acosta Costardoy, de la 
quinta de Teruel, á la séptima de Segovia,

Primeros tenientes.
D. PedroVicente Apaiicio, ascendido, de la coman­

dancia de Valladolid, á la segunda compañía de la 
de Guipúzcoa; D. Enrique Martínez Jimeno, de la 
segunda compañía de Alicante, á la primera de la 
misma; D. Eduardo Alonso Isla, de la segun''a de 
Guipúzcoa, á la segunda de Alicante; D. Pedro 
Vázquez y Vázquez, de la segunda de Lugo, á la ter­
cera de la Corufia, y D. Martín Lillo y Martínez, de 
esta última unidad, á la segunda de la de Lugo.

Segundos tenientes.
D. Arturo Pita Dorrego, ingresado del arma de In­

fantería, á la primera compañía de la comandancia 
de Huesca; D. Clemente Gutiérrez del Olmo, ingre­
sado del arma de Caballería, á la sección montada 
de la de Huelva; D. Alfonso Rasillo Ballesteros, in­
gresado de la misma arma, á la sexta compañía de la 
de Albacete; D. Tomás Pérez Garnacho, ingresado 
de la misma arma, á la sexta de Salamanca; D. An­
drés Serrano Fontocha, ingresado del arma de Infan­
tería, á la séptima de la de Ciudad Real; D. José 
Sánchez do Castilla, de la segunda compañía de 
Huesca, á la segunda de la de Valladolid; I). Fran­
cisco Cital Martín, de la quintado Barcelona, á la 
cuarta de la de Zamora, y D. Felipe Becorrril Vela, 
de la primera de Córdoba, á la séptima de la de Se­
villa.

Tni!«lapioiie!9 de ¡iidividiios de tropa en 
el presento mes.

Infantería
Guardia segundo Ciríaco García Villegas, de la 

comandancia de Tarragona, á la de Madrid; Antonio 
Millán Verge, del Sur, á Tarragona; José Monge Gó 
mez, de Madrid, á Guadalajara, quinta; Perfecto 
Alonso Camba, de Tarragona, á Madrid; Epifanio 
Campillo, de Murcia, á Tarragona, novena; Antonio 
Amador, de Teruel, á Murcia; Antonio García Sán­
chez, de Gerona, á Teruel; Melitón de Pedro, de Ma­
drid, á Segovia; Gregorio Adrados, ele Barcelona, á 
Segovia; Santos Blázquez, de Madrid, á Segovia; 
Elias Vicente, de Lérida, á Madrid; Manuel Crespo 
Rodríguez, de Tarragona, á Madrid; Miguel Bernal, de 
Murcia, á Barcelona; Juan García Pérez, de Alicante, 
á Barcelona; Andrés Pedra Bonet, de Barcelona, á 
Lérida, sexta; Jaime Ferré, de Gerona, áTarragona; 
Domingo Rodríguez Caro, de Barcelona, á Murcia; 
Tomás García Pérez, de Lérida, á Alicante; Tomás 
Fernández López y Rafael Raigón, de Cádiz á Cór­
doba; Mónico de la Ossa, de Cádiz, á Valencia; Juan 
Herrero Moya, de la caballería de Albacete, á la 
cuarta de Valencia; Wenceslao García, de Santander, 
á Albacete; Manuel Hernández Sánchez, de Gerona, 
á Santander; Vicente Tena, de Valencia, á Castetlón, 
novena; Antonio Martínez Lluch, de Barcelona, á 
Valencia, primera ó cuarta; Joaquín Puig, de Teruel, 
á Baleares; José Puerto Tolosa, de Lérida, á Teruel; 
Antonio Carballo, del Norte, á Pontevedra; Ramón 
García Prada, de Gerona, á Pontevedra; Santiago 
Lallana, de Gerona, á Zaragoza; Juan Hernández Ca­
bezas, del Norte, á Zamora; Andrés Alvarez Yáñez,
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Joaquín Navarrete, de Lérida, á Jaén; Carlos Salce­
da, de Madrid, á Oviedo, segunda; Francisco Rodrí­
guez Pérez, de Málaga, á Madrid, y Ricardo Gómez 
Carballeira, de Huelva, á Lugo, de corneta.

Oaballeria.
Francisco Luque, de Toledo, á Córdoba; Elviro 

Sánchez, de Sevilla, á Toledo; Francisco Loiva, de 
Guadalajara Infauleria.á Sevilla Caballería; Manuel 
García Herrero, de Huelva, á Granada; José Ayala 
Renchel, de Tarragona, á Huelva; Antonio Valderra- 
ma, de Málaga Infantería, á Tarragona, Ca))ulleria; 
José Gómez Rodríguez, de Valencia, á Badajoz; Joa­
quín Nocí, de Albacete, á Badajoz; Antonio Gelica- 
do, de la caballería del 14.o tercio, á Albacete; Mo­
desto Pérez Tortosft, de Castellón Infantería, á Va­
lencia, Caballería; Juan Pereda Martínez, de Barce­
lona Infantería, á Albacete Caballería, y trompeta 
Rafael Hueso, de Sevilla, á Málaga.

un el iiiMlitulo cii la eoiiiiiiiiaeión 
del progenie mes.

Infantería.
Eladio Miña Duráu, Manuel Fernández Cruz y 

Blás Moreno Martín, al Sur; Melitón Sánchez Arro­
yo, José Barrado Muñoz, Antonio Rodríguez Herre­
ra, José Marcos Iglesias, Pedro Trebo Durán, José 
Gómez Caballero, Andrés Aznar Perera, José Fidal- 
go Santiso, Faustino Conso González, Angel Alfaro 
Viñas, José González y González (5.°), Metodío Sán­
chez Alonso, Santiago Basalto Lumbreras y Pablo 
Montoya Lezama, á Gerona; Antonio León Ilamós, 
José Rovira Cantos, Leandro López Elarre y Pío 
Martín Alvarez, á Barcelona; Braulio García Iglesias, 
á Segovia, Bernardiuo Noriega García, Melchor Se- 
uosiam, Tomás García Vaen, Cayetano Aznar Láza­
ro, Pedro Saiz Espiga y Buenaventura Ramos Gar­
cía, á Lérida; José Estrada Vázquez, Castor Pradillo 
Pérez y Pascual Santos Miguel, á Ciudad Real; En­
rique Gil Ramírez, Juan Sostrot, Vicente Ferri Ve- 
dri y Andrés Rivadulla, á Tarragona; José Jiménez 
Arana; Antonio Sánchez Mérida, Francisco Adan 
Mesa, Cleojar Raíz, José Selma Victoriano y Fran­
cisco Dabonza Pacheco, á Cádiz; Marcelino Cas.ado 
Blanco, José Romero Barquero, Antonio Romero 
Paredes, Eduardo Alfonso Panlagua y Cipriano Es­
cobero Amióri, á Huelva; Salvador Escribá, Indale­
cio Arias Muñoz, Ildefonso Solei*, Ricardo Fernán­
dez Aja, Pablo Ballesteros García, Emilio Ilortigüe- 
la y Manuel Salinas, al Norte; Severino Teruel, Mar- 
tiniano Alonso, Félix Rivera y José Pérez Gómez, á 
Teruel; D. Eduardo Pérez de Cristoli, Narciso Her­
nández Ayllón, Eugenio And'és Hernández, Sera­
fín Salva, Juan Estrada Osuna, Pedro González Te­
jón y Ricardo Viciana Hernández, á Málaga; Joa­
quín Núñez Mateo, Victoriano Martínez Gallarza, 
Policarpo Galán Pérez y Santiago Maestro y Maes 
tro, á Vizcaya.

Cábállcria.
Vicente Sánchez Pulido, José Vidal Aparici, Ceci­

lio Sáncliez y Sánchez y Manuel Guerrero Carrasqui­
lla, á la Caballería del 14.° tercio, y trompeta Anto­
nio Ariño, á Sevilla.
l*ropiiosta tic en el iimliliito eon

«lesliiio li Cuba y l*iiei‘ lo K ieo en ul pi*C!<eii(e
nicM.

hla de Cuba. -Infantería.
Guardia de Madritl, Ildefonso Sánchez Botrán; de 

Barcelona, Manuel Vilanova Riya; de Málaga, José 
Anaya Mena; aspó-antes de nuevo ingreso Celedonio 
Borrego López, Martín Satrústegni Beramendi, Car­
los González üarrino, Modesto de Paz Alcalde, Se 
bastián Galán Moreno, José Libiauo Gómez y Ra­
món Sanguino Ramos.

Caballería.
Miguel Marco Jimeno, guardia de Avila; Rufo 

Sierra Rosales; Ensebio Riobello Velen y Antonio 
Ponsico Saboya, aspirantes á ingreso.

Puerto Rico.—Infantería
Sargento de la comandancia de Huesca Fermín 

Royo Fortina; guardia del Norte, Fulgencio E&pin 
Pérez, aspirantes á ingreso Gervasio Prieto Alvarez 
y Pedro Fullana Galmez.

Caballería.
Sargento de la comandancia Je Soria, Benito Bo- 

ces Yebra.
Socios <lc la de .Socorros miiluos (|iie lian

íaliccido.
Jefes y oficiales.

Coronel retirado D. José Je Madaria ó Izaguirre; 
teniente de activo D. Cecilio Iriarte Orbaceta y reti­
rados D. Felicísimo Alfageme de Inés y D. Leandro 
Santamaría Melgosa.

Tropa.
Cabo y guardias en activo, respectivamente, Gre­

gorio Maestro Jlelero, Francisco Velasco Llana, 
Luis Gómez y Gómez, Juan Fines Mae.-'O, Quiterio 
García Rincón y Eulogio Gil Sancho

La antigüedad que ha de servir de baso para de­
clarar derecho al abono del sueldo de capitán, desde 
1 ® del actual, á los primeros tenientes y sus asimi­
lados, en las condiciones que determina el art. 3.*̂

ílltuirid I.'' de «liiiiio de 1806.
-iTTirCltt irt'l t?ilTgtniO*'«re "l.’S  OiJíuauun,ii..,ií.

Esteban Pastor Ortega, que solicitaba empleo de se­
gundo teniente de la reserva retribuida, por no lle­
var los seis años do ejercicio en el de sargento, que 
están prevenidos.

I*ci'mufas.
Valentín Torrecilla Riaño, cabo de la comandan­

cia de Cádiz, agregado á la de Alava, puesto de Sali­
nas de Abana, desea permutar con otro de su clase 
de las de Valladolid, Zamora, Salamanca, Avila, Lo­
groño, Burgos, Santander, Soria, Vizcaya, Guipúz­
coa, Alava ó Navarra,

Marcelino Luquín Aguirre, guardia segundo de la 
comandancia de Gerona, puesto de Ripoli, desea 
permutar con otro de su clase de la de Navarra.

Andrés López Seoane, guardia segando de la co­
mandancia de Lérida, puesto de Alcarraz, desea per­
mutar con otro de su ciase de las de Corufia, Lugo, 
Orense y Santander, con preferencia á la primera.

CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN
El tiempo mínimo de suscripción es un trim es tre  
Las suscripciones sc_ cobraran por trimestres ade-

CONSULTORIO
DE NUESTROS SUSCRIPTORE8

En esta sección contestamos á todas las cartas que recibamos 
hasta la víspera de la salida de nuestro número, siempre que 
den lugar á evacuarlas.

A los que lo deseen se les contesta por correo, remitiendo 
sello.

Perfectamente montado este servicio, podemos asegurar que 
nunca pecaremos de retrasos ú omisiones, y cuando estos se 
realicen, búsquese la causa en otra parte.

—M. J. M —1.® El 17. 2 :J1 aspirantes.
El 195 entre lo.s solda-XiKNiimi.—V. A. G.—1.®

dos. 2.® Si, señor,
Villnrdoiiipnrdo.—J. R. L —1.® Ih núm. 4 en 

la actualidad. 2 “ Al jefe de su comamlancia 3 .“ No, 
señor. 4 ® De los siete que usted indica, cinco eran 
agregados y tos otros dos aspirantes.

A’avti del K oy .—J.P . C.—1.® No figura usted.
2 . ® 18 aspirantes. 3.® Ninguno, 4.® Publicada la per­
muta.

O lo l.—J. L. G.—1.® Sí, señor. 2.® No, señor.
3. ®Número 55. 66 aspirantes, seis agregados 4.® Nú 
mero 39. 5.® Número 31. 0.® Terminando el compro­
miso, sí, señor. 7.® Ninguno, puesto que los abonos 
para los cabos y guardias no son válidos basta llevar 
veinticinco años de efectivos servicios. 8.® Al que es­
tuvo el día y.® No, señor; pero es conveniente que 
ambos sepan el servicio que van á prestar. 10.® Sí, 
señor. La que pernoctó fuera, es la que últimamen­
te debe entrar de servicio.

.IlaH orell.—J. R L.—1.® Eu ninguno. 2.® No, 
señor 3 ® Número 5 4® Por fin del actual, nueve 
años, diez meses y seis días. 5.® Ninguno. 6.® Por fin 
del actual, veinticinco años, diez meses y quince 
días.

Ea Xarza.—R  V. G.—1.® Renunció al ingreso. 
2.® Sí. señor. 3,’* Número 1. 4.® No podemos precisar­
la 5.® Número 20 entre los hijos de veterano-

ISeilvei'de E iiifa .—M B. P,—1.® Número 1(5. 
2.® La revista de Febrero último la pasó en Cuba 
Mocha, en la misuia provincia.

A liiarrafín .—L. M. M.—Puede usted dirigirse á 
la hija de Rodríguez, plaza |del Biombo, número 2.

Ciándole.—F, P. V ,—Para poder cobrarlo hade 
exhibirse la declaración de herederos y demás docu­
mentos relativos á los intereses.

C'illoriiolo do Bozoiia.—V. T J .—1.® Al en que 
se cometió el delito. 2.® Sí, señor.

P lacólas. (Isla de Cuba) —J. G. E —Fué usted 
ascendido al empleo de segundo teniente de la re­
serva retribuida por Real orden fecha 6 de Abril úl­
timo (D. O. núm. 76).

8aliiia!>i do Afiaiia. -V . T. R .—Publicada la per­
muta.

San Cloiiioiilo.—L. S. O.—1.® No, señor, puesto 
que en aquella fecha estaba en suspenso. 2.® Núm. 2.

C'liiriod.—A. R. Ch,—Número 38.
Aliiaiii'íii do. la T o rro .—M. Y. C —1.® Usted el 

número 2 y José Plaza Martín no figura. Ninouno. 
2." El número 12.

B aroo lo iia .-M . Y. A.—1.® Puede usted solici­
tarlo. 2 ® Sí, señor. 3.® No, señor. 4.® No, señor.
5.® Puede pedir la continuación hasta invalidarlas. 
6 " Por ninguno.

E a Eiiióii —M B. B.—1.® Don Santiago Izoardy 
Campoy 2.“ Por fin del actual, diecisiete años y dos 
meses. 3® Ninguno. 4.®Sf, señor. 5.® Figura usted 
con el número 1.

C aroascn lo .—K. L. Y .—1.® No, señor. 2.® Por 
fin del actual, veintisiete años, cuatro meses y nue­
ve días. 3.® Número 763 entre los soldados.

O rense.—M. S. Y .—1.® En el mes de Noviembre 
de 1877. 2.® En Valoría la Buena. 3.® En Vitoria pa 
só la revista de Comisario del me.s de Abril último. 
itA /.u ín iooa .-T . M. G .-U sted hace el número 
1.8S3 y Juan Sierra el 1.971.

T íiran oón .-Z . S. C —l." Número 226 entre 
hijM« ,ie v»-teran->. 2 ® El 12.6.>5. 3.® Al alcable.

lti|>oll.—M. L A.—1.® Ninguno Cuaque se cu­
bre en la combinación del pre.-'ente mes 2.® Sí, se­
ñor. 3.® Sí, señor y no tiene usted neceshlad de re­
clamarlos pue.-̂ to que tienen que constar en la filia­
ción. 4 ® Viile para antigüedad el tiempo que perma­
neció en él primeramente. 5® Hay que seguir pa­
gando las defunciones después del plazo preparato­
rio del|Montepío, y por tanto las viudas recibirán las 
derramas. 6.® Publicada la permuta.

Malsareiiy.—J. V. R.—1.' Está acordado el abo­
no para cobrar 90 pesetas 2.® No podemos compla­
cerlo en loque nos interesa.

Alpern— N. D. S —Número 470 entre los cabos, 
no pudiendo precisar cuándo le corresponderá

I  iiKiiK lio A t*s. —R. B Ch. — I.® No figura usted. 
2.® Número 3 después de la combinación del presen- 
te mes. Por fin del actual, trece años, dos meses y 
Veinti.séis días. 3." Dos altas 4® No fivura. 6.® Nú­
mero 4. 6.® En Guadarrama. I." Ensebio ele Blas en 
Gnadahijara; Antonio Luis en Puerto Príncipe; Fran­
cisco Quintero en Pueblo Nuevo (Córdoba) y Lucas 
Miranda en Arae.ena (Huelva). 8.® Número 11.

A le a r a /.-A  L. S.—1.® 20 para Falencia, uno 
Oviedo y ninguno Santander. 2 ® Número 23 3.® Ca­
simiro Cubillo en Alar del Rey v Ramón Cantero en 
Luena. 4.® El 19 de Septiembre de 1886. 5 ® Publica­
da la permuta. 6.® En Sarriá (Gerona) agregado.

8nii Eslcbiin <lc Uas.—A. P. P .~ 1.® En Burgo

los

número 21. 
3.® Número 

cursó á Gue-

Küiuaaos.'2:“ i\o na suio elimiuado. 3.® En la Direc­
ción general del cuerpo, no existen antecedentes del 
individuo por quieji usted nos pregunta.

Ifirsia.—F. V. O.—1.® No ha tenido entrada en la 
Dirección general del cuerpo la instancia que usted 
indica. 2.® ^úmero 34. 3 ® Por fin del actual, dieci­
séis años y veintinueve días.

FueiilH«|K*iiji.—Y. Ll. P.—l.®Porfin del actual, 
veinticinco anos, tres meses y doce días. 2.® Un año, 
seis meses y tres días. 3.® Se íes acumulan los abo 
nos pai’a los efectos de retiro desde los veinte años 
do servicio.

Ifiiya T ejada.—E, G. IL—1.® El
2.®Número!. No podemos precisarlo.
19. 4.® Con fecha 30 de Abril último se 
rra con informe favorable.

T enia « a lv e y .-A .  R. A.—1.® Número 1.075en- 
tre los soldados 2 ® No, señor. 3.® El 25 por 100 de 
las vacantes que ocurren mensualmente, á los de es­
ta procedencia.

Í>raiiaJa.—J . F. Y .— Número 1.037 entre los sol­
dados.

Caslellonct de la Toiiqiiisla. — 6. O. C .—
1. ® Dos. Emilio Puris y Pedro Plá. 2.® No hay tiem­
po determinado, 3.® El 2.683. 4.® Que lo solicite.
6. De las lineas de Benieanin, Alcalá y Lucena y de 
los puestos de Torreblanca, Cabanes, Villafarnés, 
\ inaroz, San Jorge, Santa Magdalena, Alcora, Adra­
neta y Vistabella. 6.® Remitido el mapa que u.'ited nos interesa.

Aavareedoiida.~M . C. B,-1.®SÍ, señor; se con- 
ducen por^parejas á disposición del gobernador civil.
2. No, señor; al solicitar el traslado, es preciso con­
traer un año de reenganche á futuro. 3 ® Son socios 
fundadores. S. R. M. con el número 1.278. R. D. L. 
con el 3 59.3. M. S. R. con el 7.312 vM . C. B con el 
9.686. 4.® Número 176, 6.® Número 3. No podemos 
precisarlo, 6.® En San Andrés <Barcelona';. Sí, señor; 
para Salamanca con el núm. 12. 7.® Jaime Masalle 
rasen Barcelona; el número 31. Domingo Antúnez 
en Premia (Barcelona); Miguel Hernández en Are- 
nysdeM ai (Barcelona); Miguel Hernández el 14 y 
Domingo Antiinez no figura.
o 1>. G-—l.®Número 22. 2.® 11.443.

(Zaragoza'. 4,® No, señor,
o Sí, señor; el número 120.2 . ® El 9 734. 3.® Número 65.
o M.—1,® Número 8. 2.® Número 28.
3 ® Antonio Hurtado en Sedeila (Málaga); José Arias 
Ir go en Ul!a (Corufia) y de Jesús Roche Oliver no 
existen antecedentes en la Dirección general. 4.® Por
fin del actual, once años, tres meses y veintinueve 
días.
a sí, señor.3. H.ibei 22,83 pesos. Suplemento de comida, tres 
peso.S- Plus doble que en la Península.

Eoi-nla.—B. L R .—I.® Número 168 entre loa hi- 
veterano. 2.® Número 3. 3.® Número 11.

4. Numero 36. Navarra 18. Guipúzcoa y Santander 
ninguno. 5.® Numero 3. 6.® Número 6. 7.® Se le re­
mitirán á la mayor brevedad.

Azu«l<.«llar.—J. O. R .-l.aN ú m ero 17. 2 ® Síseñor. ’
E ora del Ifiío.—J. M. L -M anuel Cepeda Calza­

da hace en la actualidad el número 311 entre los ca- 
bos para obtener ingreso en el instituto.

o — l.® y  2.“ Nopuede usted 
solicitarlo, puesto que la Guardia civil de Filipinas 
no está amalgamada con la de la Península 

J e e e iid e lo d o « .-J . V P -Número 20. Sí, señor. 
JI'HMlin.—J. L. F,—Número 324 entre los cabos. 
Ea I fn io ii.-F , P. 0.-Número76 éntrelos come- 

tas, sm que podamos precisarle cuándo le correspon­
derá obtener el ingreso ^

V ílla r r o l .lo d « .-J .M .L .- l .®  Número 88 entre 
los hijos de veterano. 2.® Manifieste usted para qué 
comandancia tiene pedido. 3.® Pasada nota al doctor 
Aû det, para que le sea remitida á la mayor breve-

Ehriqiie— F. M. A .—l.®Núm. 26. 2.® Se le re- 
tor Audet Pasada nota al doc-

Número 949 entre los sol- 
dados. 2. En la Dirección general de la Guardia ci-
do Ía^tiiada^°^^^°^ complacerle por haberse agota-

P ed roso .—F. G. M . - 1.® Número 194. 2.® No. 
señor. 3.® El 20 por 100 de las vacantes que mensual­
mente ocnrien.

M arq ,il„rt._A . M. D -1.® Las Cortee, excelen- 
ciB y el Consejo Supremo, alteza. 2.® Sí, señor, pero 
se recibió tarde. 8.® Número 8.

 ̂ ^2. 2.® Núme­
ro 9. 3. En Lagiiardia (Alava). 4.® Se precisa el se­
gundo apellido para poderle contestar. 6.® Número 
35 entre los soldados. 0.® Puede usted hacerse cargo 
del pasado al guardia Galcerán, puesto que á éste se 
ie ha dado de baja en la suscripción y á usted de al­
ta en SU lugar. El número de 1.® de Abril se le sir­
ve nuevamente.

C orles de A ren oso .-E . F. M .-l.®  Número 402 
entre los cabos. 2.® Hasta el 5 de Julio de 1 007 en 
que cumple la edad reglamentaria, veinticinco años, 
tres meses y trece días. 3.® L-s corresponde 1.126 
peae.as’ anuales más el tercio de esta cantidad si el

22 de Julio
Zalam ea la B e a l .-E . M. L .-P asó á la reserva 

en el me-í de Marzo do 1879,
Saiirli-K|>ir1lu« ( l ’ iilm ).-J , V. B.-H asta la fe­

cha no se ha recibido en el Consejo Supremo el ex­
pediente de Cruz de San Fernando á su favor 

Sm ilom era.--J. c . M .-L os  delitos se pueden 
perseguir y castigar en todo tiempo, 2.® Las faltas 
eves cometidas por militares, se corrigen cuando son 

conocidas ó denunciadas, sea cual fuere la fecha en 
que las cometieren. Su carta fné remitida oportuna- 

administración de La Correspondencia

■aibían.—J. S. M,—1.® La revista de Febrero úl­
timo la pasó en operaciones perteneciendo á la mis­
ma comandancia. 2.® No, señor. 3.® No, señor.

Sánchez. Ninguna.6 ®Isinguna 7.® No, señor.
9 usted. Ninguna.
n * Huelva v pe encuentra agregado en
Getafe v^Iarlnd). 3.® En .«̂ ac'-dón. 4 ® 61 aspirantes. 
Ninguna^ 6® En Gouniel de Izán (Burgos). De Caba- 
lle»l:t. 6 ® No, s*ñor.

B m iilln .—T. Z— Consulte usted las Reales ór- 
S ?®^F ‘̂bi’ero de 1846. 4 Septiembre 

1868 y 1.0 fje Septiembre de 1874.
I■ala.—J. C. M.—Número 186 entre los cabos.

b
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EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
cefiácerse caso omiso deia exisiencia de las51 vacan­
tes en cuestión (cosa más extraña todavía), pareciendo 
más armónico el que, al formular la referida propues­
ta, se hubiesen rectificado las antigüedades de todos 
los consultados desde el 27 de Julio repetido, decla­
rando nulos los nombramientos, expidiéndoles otros 
con la que real y verdaderamente en orden de coloca­
ción les hubiera correspondido, i»ues si la soberana 
disposición retroacta en sentido favoral de para los 
unos, ó séase á los oficiales, croo lógico debería tam­
bién retroactar en el mismo sentido pava los cabos.

Dispense, señor Director, me permita suplicarle

al teniente Sacristán que, con la fuerza á su mando, 
se colocara á la cabeza de la columna, y así lo efetuó, 
desplegando la sección en orden de combate y orde 
nando el avance hasta colocarse á 50 pasos d«d ene­
migo, al que desalojó de sus posiciones y obligó á 
emprender precipitada fuga. Entonces el teniente 
Sacristán mandó cargar al machete y persiguió á los 
rebeldes más de una legua, liaata que lo dispersó jior 
completo.

Del reconocimiento practicado después de esta 
operación, resultó el hallazgo de siete muertos, ocho 
caballos con monturas y cuatro mulos; dos de éstos

ios veréis tristes, con sombrero hongo y la c 
afeitar,

i t-,
¿d

k : 7 ^

NUEVA ACADEMIA
Especial de preparación para el Ejército y la  Armada

D ibECCIÓx ; D . C. PIXA.fj, Cwüanilaiitf de Artillería. 
Alcalá., 4, segundo derecha.

HONORARIOS
Primer grupo; Preparación para carreras'miUtares, 40 

pesetas.—Segundo ídem: Preparación para la Armada, 
50.—Tercer grupo; Preparación para la Guardia civil y 
Carabineros, 15 —Dos Iiijos de capitanes, subalternos- 
empleados civiles de análoga categoría, viudas y retira, 
dos, 26.

Clases particulares, precios convencionales.

EN BARCELONA

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B arcelon a , ca lle  de F ern an d o , n ú m  23

Especialidad en los de forma reglamentaria para los 
señores Jefes y Oficiales de la ( i i i a r d i a  id v l l  y demás 
Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido, de color invariable, negro 
firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mismo 
tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
FUNDADA EN 1840

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES

HIJOS DE ANTONIO GIL
PRIN. II. Y VITORIA. 5. BURGOS

8UCURÍSAL: 9 9 , Fuenearral, 9 9 .— M AD R ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, Escolta Real y 
Cuerpos Diplomáticos.

SASTRERÍA M ILITAR
DE

VIUDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL
Casa fundada en 1814.

2. TRAVESÍA DE TRUJILLOS. 2.-MADRID

Contratista para la Guo,rdia civil y Carabineros desde la creación de ambos ins­
titutos.

^  Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

G E M tlO S  DE CAMPAÑA
CON ESTUCHE Y BANDOLERA, REGLAMENTARIOS,

PARA LOS SEÑORES JEFES Y OFICIALES DE LA GUARDIA CIVIL

Gemelo militar, objetivo 19 líneas, cónico; aumenta cinco veces, seis lentes cam­
po de vista á los 1.000 metros 45 metros. Peso sin el estuche, 430 gramos.

Precio con estuche y bandolera, 60 pesetas.
Las condiciones de pago y descuento son según la importancia de los pe­

didos.
LUIS VIVES Y COMPAÑIA

Galle de F ern a n d o , n ú m ero  2 5 .—B A R C E L O N A

ESPECl,lLl»iDES «EL ISSTITLTOIIDET
A ce ite  N eubet.—Para curar los males leves del oido: sordera, 

zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pesetas frasco.
A n tib len orrá g ico  Ibel.—Para curar la blenorragia (purga­

ciones), reciente ó crónica, 4 pesetas caja.
A n tid ifté r ico  A u d et, —Para curar la difteria, lü pesetas 

frasco.
A n tih e m o rro id a l O eckel.—Para curar las hemorroides (al­

morranas) 4 pesetas.
A n tin e rv io so  H o w a rd  .—Para curar toda debilidad ó tras­

torno nervioso; vahídos, desvanecimientos, flojedad, neuralgias, 
insomnios, parálisis, histerismo, hipocondría, etc., 4 pesetas 
caja.

A n tih erp ét co  G lo w e r .—Cura el herpes, 4 pesetas frasco.
A n tirreu m á tico  R e y s se r .—Cura el reumatismo crónico, 

4 pesetas caja.
A n tisep s is  A u d e t .—Cura los catarros leves, los flujos blan­

cos y otras enfermedades leves producidas por microbios sép­
ticos.

A n tis iñ lít ico  G ow p er .—Cura la sífiles en todos sus perío­
dos, 4 pesetas frasco. >

A sm á tico  S e y d e m .—Cura el asma idiopático, 10 pesetas 
frasco.

Pastillas A n tisép tica s .- Curan los males de la garganta, 
de la boca y de las alteraciones de la voz, 4 pesetas caja.

P erla s  del S e n  a llo .—Poderosas para recobrar brevemente 
la potencia, 40 pesetas caja.

P erla s  de la iHalud.—Equilibrantes, aseguran un curso dia­
rio sin las molestias de los purgantes, 4 pesetas caja.

P ild oras antisépticas del Dr. A u d et.—Remedio consi­
derado el más eficaz para curar los catarros crónicos y la tisis 
pulmonar, 10 pesetas caja.

P ild ora s  A n tirreu m á tica s .—Curan en dos horas el reu­
matismo agudo, 10 pesetas caja.

P ild oras A stra k á n .—Preventivas y curativas del cólera 
morbo, 10 pesetas caja.

P íld ora s  card iacas .—Para las enfermedades del corazón, 10 
pesetas frasco.

P ild oras P lem ostáticas.—Cohíben toda hemorragia, 30 pe­
setas.

P íld oras H epáticos.—Curan las congestiones é infartos del 
hígado, 4 pesetas caja.

P íld ora s  M arcia les.—Curan la clorosis, anemia y la cloro- 
anemia, 4 pesetas frasco.

S o lu c ión  A n tisép tica .—Evita el contagio venéreo y sifilíti­
co, lU pesetas.

T ó n ico  V isu a l.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
T ratam ien to  de la O besidad  (gordura).—30 pesetas.
G olirio resolu tivo .—Cura los males de las membranas exter­

nas de la vista, 4 pesetas.
D epurativo  M orgton .—Elimina de la sangre sus impurezas 

4 pesetas caja.
D en ticin a  S ain t-M arie .—Facilita la salina de los dientes 

sin molestias ni trastornos, 3 pesetas caja.
E stom a ca l M aitre.—Cura los males del estómago determina­

dos por exceso de ácidos, 4 pesetas caja.
E stom a ca l R u b ín .—Cura los males del estómago por defi­

ciencia de jugos, 3 peseta caja.
F a rm a oo -K ille .—Antibilioso y laxante, 5 pesetas caja.
F lu id o  V ita l.—Cura la impotencia y pérdidas seminales, 5 pe 

setas caja.
G otas V ir ile s .—Contribuyen á curar la impotencia y pérdidas 

6 pesetas frasco.
G otas A p er it iv a s .—Despiertan las ganas de comer, 3 peseta, 

frasco.
G lóbu los V ita les .—Grandes tónicos y restauradores de 1? 

potencia, 25 pesetas.
M ed ica ción  C orneil.—Contra el cáncer, 20 pesetas.
P apeletas antid iarréticas.—Contra la diarrea, 3 ptas. caja.
P apeletas al laoto-fosfato de ca l.—Contribuyen á curar la 

tisis, 8 pesetas caja.
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¡Tanto y tanto le acosaron periodistas, admiradores 

y curiosos!
F2 Heraldo de la Guardia Civil publicó un número 

extraordinario consagrado á Liñán, é hizo presente 
una vez más la fe inquebrantable que había tenido en 
la inocencia de aquel guardia, que era ya una gloria 
de cuerpo y había estado á punto de ser un mártir de 
errores judiciales, disculpables por aquello que de hu­
manos es el equivocarse.

CONCLUSIÓN
Encontraremos á nuestros personajes, un año des­

pués de los sucesos referidos, y daremos fin áesta no­
vela dejándolos como debían quedar; con premio los 
inocentes, con castigo los culpables.

Puestos en libertad Liñán y Romero, aquél consa­
gró no pocos esfuerzos á salvar la vida á éste.

Excelentes médicos se consagraron á curar á Rome­
ro y pudieron conseguirlo.

Entonces Liñán, que había entrado en posesión de 
un título de conde y de sus inmensas riquezas, quiso 
premiar á Romero por los sufrimientos pasados y le 
donó una fuerte suma que lo puso á cubierto de la 
pobreza.

Romero, bendiciendo á la Providencia, fuése á su 
pueblo con la absoluta en el bolsillo y acompañado de 
su mujer y de sus hijos, donde vivió feliz y tranquilo.

También premió Liñán al guardia García, que fué 
el que se apoderó al ser preso aquél, de su drama y 
trabajó para que lo pusiéran en escena.

Ilízüle Liñán la donación de los derechos que como 
autor había de percibir, y como quiera que la obra re­
corrió el mundo, excusado es decir si García ganó di­
nero.

El tío Blas, el ventero, al saber qne la pareja había 
sido puesta en libertad, dijo á su mujer:

—Si llego á declarar lo de la capa y la tercerola, no 
se libran de la muerte los guardias, ó al menos de ca­
dena perpetua. Ya ves si anduve acertado.

^Cuántos crímenes comete la ignorancial

Doña Manuela vivió al lado de Liñán y de su mu­
jer; pues ya Aurora era á la sazón esposa de Liñán, 
con gran contento del orgulloso notario, que no pudo 
nunca soñar para su hija posición tan encumbrada.

Y queriendo Liñán que su obra fuese completa, tra­
bajó con gran ahínco para que no se diese muerte al 
que había pasado durante varios años por hermano 
suyo.

Esto lo hizo más por sus afligidos padres, para los 
cuales continuó guardando consideraciones, que por 
aquel hombre indigno que había deshonrado á su fa­
milia y puesto en peligro la vida del que habla llama­
do hermano.

Pudo conseguir que no terminara Fernando su vida 
en un patíbulo, aunque no evitar que fuese á concluir­
la á Ceuta, donde vivió pocos años, por efecto de lo 
gastado que por el vicio y la crápula estaba su natu­
raleza.

Liñán y su mujer consagraron su vida á amarse y 
hacer todo el bien posible.

Tuvieron varios hijos que alegraron su vejez, y fue­
ron siempre dichosos.

Sólo el conde de las Ventas, encerrado en el conven­
to de Bayona, ignoró las terribles vicisitudes por que 
había atravesado su hijo.

Dios quiso ser clemente para con aquel hombre que 
á El se habla consagrado, y le evitó los quebrantos que 
hubiera sufrido al conocer las penalidades de su hijo.

Dos palabras, para terminar, á mis compañeros.
Si antes de cometer la primera falta recordáis esta 

novela y os inspii’áis en la moral que de ella se des­
prende, se tendrá por satisfecho y creerá haber logra­
do el fin que, al escribirla, se propuso el autor.

FIN

Pe etait.

Curso de Historia militar, segunda edición.
Obra de texto en todas las academias mi­
litares, premiada en concurso que se veri­
ficó en la general militar y con medalla 
de oro en la Exposición Universal de Bar­
celona .........................................................  9

Breve compendio de Historia militar, texto en 
los colegios de sargentos de la Guardia ci •
vil y Carabineros.......................................  3,50

Historia del alcázar de Toledo (en colabora­
ción con D. Eugenio Olavarría y Huarte), 
edición de lujo ilustrada con un grabado
y numerosos fotograbados........................  6

Soledad, novela............................................... 2
La cuerda de cáñamo, novela, segunda edi­

ción..............................................................  1,60
Un matrimonio por amor, no\él¡x.................  2
Mepresentadón de D. Pedro Calderón de la 

Barca en la historia del teatro español. Es­
tudio literario que obtuvo el primer pre­
mio en el certamen verificado en el insti­
tuto de Toledo, con motivo del segundo 
centenario del fallecimiento del insigne 
dramaturgo................................................  1

Ü'otn. Están agotadas las ediciones hechas hasta 
nhor? de las demás obras del mismo autor.

4Mra muy importante. Por convenio que con 
el autor ha hecho E l  H eraldo  de l a  Gu ard ia  
Civ il , en obsequio á sus suscriptores, éstos pueden 
adquirir las novelas y el estudio literario con una 
rebaj'a de 26 por 100 de los precios marcadas; dos 
cualesquiera de las novelas en 2 pesetas; las tres en 
2,60 y las tres novelas y el Estudio literario en 3 
pesetas. Al que adquiera una de las tres obras histó­
ricas, se le regalará un ejemplar de una cualquiera 
de las novelas ó del Estudio literario, á elección su­
ya. Los pedidos al administrador de este periódico, 
satisfaciendo su importe en la misma forma que la 
suscripción al mismo.

Ayuntamiento de Madrid




